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Neiva, Febrero cinco (05) del año dos mil veintiuno (2021). 

RADICACIÓN: 2020-00242-00 

PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE: LEONTE CORREA TOVAR 

ACCIONADO: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- MUNICIPIO DE NEIVA, 

FIDUPREVISORA Y MINISTERIO DE EDUCACION. 

 

Del comunicado enviado por el Jefe Oficina Control Interno 

Disciplinario de la Alcaldía de Neiva, Dr. CRISTIAM MANUEL ZAMORA RIVERA 

donde informa que mediante auto del 01 de febrero de 2021 se apertura 

investigación disciplinaria con No. de Radicado 004-2001 contra el señor 

GIOAVANNY CORDOBA RODRÍGUEZ en calidad de Secretario de Educación 

Municipal por el presunto incumplimiento al numeral primero de la sentencia de 

segunda instancia emitida por el Tribunal Superior de Neiva se allega a autos. 

 

En lo que se refiere  al trámite incidental  SE DISPONE: 

Primero.- Estarse a lo resuelto en auto de fecha 2 de febrero de 

2021 en el que se dispuso como HECHO SUPERADO el presente incidente de 

desacato y se ordenó su archivo por haber cumplido la entidad demandada con el 

fallo de tutela de Segunda Instancia de fecha 13 de Enero de 2021 proferido por el 

Tribunal Superior de Neiva y con el trámite requerido para la inclusión en nómina 

de la resolución 1831 del 26 de julio de 2018 en beneficio del señor LEONTE 

CORREA TOVAR. 

Segundo.- Comuníquese la presente decisión al Jefe Oficina 

Control Interno Disciplinario de la Alcaldía de Neiva. 1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

   Jueza 

                                                             
1 cristiam.zamora@alcaldianeiva.gov.co 
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Sev. 
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